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S « M w i h t a «iste Boletín , qtse 
aala Ih mie reni«» y mIuìIm , ra 
la Uapreuta y libreria de Hamos 
<*»kziu.ez , a IO real«« mensnaies 
llevado à las casas de ios señures 
MMrksre*. 

En Im provine!«* á 1 2 reale* 
al me* franco «!*• pur le. 

Loft aviso* ó articolo* w rfwi-
tiráu á ta redacción franco* «1« 
porle, * í r cuyo reqatailo no se 
recibirán. 

CFIC3AIL 

B® Lk PROVINCIA DE ALMERIA. 

' ARTICULÓ DE OFICIO 

^ INTENDENCIA DE L A PROVÍNCÍA. ; ; 

- o. -vii - • • Circular. 

' Alpa«o que la Int*»dí»c¡a, olwerva <x>»> placar el 
froto de sos desvelos. «n «i. comuierable «urneuto qua. 
Han tenido lo» valore« <1«, (• ieat» del tabaco de. esU 
provincia, »¿pira por «o deber y por sa ceio 4 resal-
tados m»s copio»o*4r yparaallo cuenla. coa el ansiSio y 
coyíperacíon dsUss Ajantamíe»toa. ..' ' . 

Am faé ĉ ae previno por cítcolaf. -.Inserta ea «1 Bole-
t7» <¡$cíal odmerck 569, tu ft««oentes.<r*sitae que las 
corporaciones debiao bicet en la* espendidoria* de 
efirc(os_ estancados, j ti bien «(ta disp0«íCí0i»va cora— 
p¡ien<Io«e cao "bastante regalsñdsd , todavía exije el bien 
drf servicio se repitió pou masfrecuencíalasvúitaí, 
para evitar que lo» euratgadu* eo J u esp»ndidorias elú-
dala «i cabal complimieato de sus deberes y al electo 
prevengo i lo» Aj,anUa>íentas.. 

I * Que en el caso de que caaiqtiiera «ítanqaaro resol-
te ao tener el sortido inficiente de geoeros- estancados-pa-
ra el coosatno de qaincadlas y so jaitifiqoe en el *cto 
qoe la falta dimana de la Adnúaiatradon de R«-ntas 
donde se surte, será_5Cspe«so por el Avunfiun^pto, 
nombrándose otro, bajo to responsabilidad dst taimo 
q^e^se encargoe del despacho. 

D¿ este acto se remitirá testimonio £ la Intendencia 
cuidsiuio la eorporación de baeer entrega al noé»o es-
tanquero de todar las existencia coi» "1m formalidades 
correspondientes ¡ j 4*-qoe resolte en efectivo , se pa-, 
saiáo iurpo 'a la Admi«i¡»tr«cií»o de RcotJw.respactíva-
coaaprendiéadssa íoúo.e<v referido testimonio. 

- 3.". , 'Para ezijtr l»- responsabilidad- qoe corresponda"* 
¿ los AdinmistradoresdeRentas; ñ par ia flojedad 6 
indolrocia , estao los e&lanco* qne Vieoen á au cargo, 
faltos de .surtido, coidaiiia las corporaciones de acre—. 
dilaVto bien en las diíigenciaíqoe actaen para que to' 
Intendencia descargue eotTacierto el Ueno de sa »oto— 
íldad sobre loscolpaBleí. . , 

'Debiendo lbs espendidorias de la B^-rñrrraa^m-
blica, tetier surtidos para qoírice dia» deítr» génerosUe 
*«f»tico retarán celo saleen te losAjOtttirníenJo» para 
obligar ásus encatpado» a qnr rayan i proveerse ni<í«' 

risitas qae les bsgao lesnlt» n c lo eetan sofí-' 

cíentemenle y t qae pasen en fin de cada mea i liqni— 
dar j pagar el importe da las ventas i i * Adninistra-
cioa. de <|oe. dependan. 

5-* Siendo el mayor salario qae poeden pescitir 
lo* estaaqueror a la décima , el de 8 r*., ba »ocedido 
algotta , qoe el egoísmo de los mi«mo< no ha pie-
sentado en »us liquidaciones roas cantidad vendid» qoe 
ta de 8GOO ra. que les di aqoel- derecho reservando 
otras para el mes siguiente con el fín de asegurar el 
abouo 'je! asáslsac , y como este abaso es fácil ile cor-
tar se previene á los Ayontamientos qae en las vñita« 
da S a de rüea no eaten al resoltado del (¡brete árt I<>$ 
e»lar»qQeros, sino al qoe arroje el repeso de los electo* 
j recuento de candiles , como se practica generalmen-
te al vencimiento del año. 

Del recibo j de qoedar en catnplir esta crrcolar loe 
Ayuntamientos de la provincia , espero el oportuno 
•riso. Dios goarde i VV. mochos año». Almería 
26 dm Jbüo de 1 8 3 8 . F r s n c i s c o García - hidalgo. 

' Lar Dirección g e n e r a l de Aduanas y Resguar-

dos c a n i a f e c h a tpte aparece me dice lo q u e sigzte: 

El Frctno Sr Secretario de Estado y del Despacho-
de Bacíenda ha comu'ücado á eata Direccioa con ftebi . 
S del actoaV |» B.í2l óíd«n «igbients: 

E l Sr." Presidente del CenMjo dé Sres, Ministro* coa 
fecba 2 8 del próximo Junio me dijo {• qoe »igoe.=rXj 
aognst» Beioa Gubereadors se ba servido dirigirme con 
esta fecha el Real decreto sigoiente.ee Por Keal de- , 
ccrl« de -12 de Setiembre próximo pasado ae coarxlú 
qoe las embarcaciones mercantes de Venezoela fileteo 
adicitidas-coKto las de la» daciones: amigas en los. puer-
tos-de ía Penin«ila t Islas adyacentes habilitados para 
elcoroerrio eitrsifgero. Posteriormente las Aotoridades^ 
de aquel £at»oo bao decretado eo 12 de Marzo «leí pre-
sente atso , qoe en los puertos de Venemela baya rom-, 
píela"igualdad etítre los boqoes'mercantes españoles y 
l<u venezolanos para el pago d» derechos de puerto, j 
para los de Adoaria por las" prodocciooe* y n-annfactO' 
ra» «TijjsSol»* qne foí tüiínK>rí?!írJ>d«i2Can.' Eri ra coo—" 
Kíceiicia vT í !" embatgo de qoe hasta abora ui. 
bailan definitivamente arrrglailair laj relaciones comer— 
pialeséníréambos países; he T^ní<roerrderrrtar ¿ nom-
bre de nit Wgast» Hija la RunilDoña Isabel ir, y lia-
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